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ÁREA DE PATRIMONIO Y GESTIÓN ECONÓMICA 

 
 

EXP.: A/SER-016882/2018 
 
 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 

TÍTULO DEL CONTRATO: “SERVICIO DE MENSAJERÍA ORDINARIA Y 

URGENTE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN DOS LOTES” 

 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, a continuación se exponen las necesidades que 
se tratan de satisfacer, así como las características y el importe de las prestaciones objeto del 
contrato de referencia. 

 
  El objeto del presente contrato, dividido en dos lotes indivisibles, es garantizar, a 
través de empresa especializada, el servicio de entrega y recogida de documentación y 
paquetería entre las distintas sedes de la Consejería de Educación e Investigación de la 
Comunidad de Madrid relacionadas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares (Lote 1), así como de entrega y recogida de documentación y paquetería urgente 

nacional e internacional de la Consejería (Lote 2). 
 
  La Consejería de Educación e Investigación, en virtud del Decreto 127/2017, de 24 de 
octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la misma 
tiene bajo su adscripción: 
 

- 5 Direcciones de Área Territorial situadas en cinco municipios diferentes de la 
Comunidad de Madrid, coincidentes con las zonas centro, norte, sur, este y oeste,  
que actúan como órganos directivos de gestión territorial descentralizada respecto de 
los centros ubicados en su ámbito territorial, de acuerdo con las funciones que les han 
sido encomendadas desde los órganos centrales de la administración educativa, bajo 
las directrices de éstos. 

 

- 12 Centros Directivos, distribuidos por diferentes distritos del municipio de Madrid y 
que se encuentran ubicadas en las distintas sedes incluidas en el Anexo I del Pliego 
de Prescripciones Técnicas Particulares, a las que corresponde la dirección y 
coordinación de las actuaciones que les son propias, en el ámbito de su competencia.  

 

- Más de 1.500 centros públicos educativos de niveles anteriores a la universidad, 
territorializados por toda la Comunidad de Madrid.  

 
 Por ello, la justificación de la acometida de los trabajos objeto del presente contrato se 
encuentra en la necesidad de distribución diaria, en caso de la mensajería ordinaria o ruta, y 
puntual y extraordinaria, en el caso de la mensajería urgente. 
 
 Dichos trabajos consisten, en función del lote en el que se encuentren encuadrados, 
en los siguientes: 
 

LOTE 1.- Mensajería ordinaria o ruta:  
 
 En este lote, dichos trabajos se corresponden con un servicio de mensajería que 
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habrá de prestarse, diariamente, en horario de 7:30 a 15:30 horas, entre las distintas sedes 
incluidas en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares y cuyo desarrollo 
habrá de ajustarse al orden de actuación establecido en la tabla que figura a continuación, en 
la que puede observarse que, una vez realizados los servicios en las instalaciones de las 
sedes situadas entre los ordinales 1º y 13º,  habrá de retornarse a las correspondientes a los 
comprendidos entre el 14º y el 19º, a fin de llevar a cabo la distribución de la documentación o 
paquetería retirada en las sedes inicialmente visitadas: 
 

 
ORDEN DE 

ACTUACIÓN 
CENTRO/EDIFICIO LOCALIZACIÓN 

1º C/ Alcalá, 30-32 Madrid 

2º 
C/ Gran Vía, 20 (Registro) - Durante el 

primer cuatrimestre de 2.019 
Madrid 

3º Paseo de Recoletos, 14 Madrid 

4º C/ O´Donnell, 12 Madrid 

5º C/ Santa Hortensia, 30 Madrid 

6º C/ General Díaz Porlier, 35 Madrid 

7º 
Dirección de Área Territorial Madrid-
Capital (Registro)  

C/ Vitruvio, 2 (Madrid) 

8º 
Dirección de Área Territorial Madrid-

Capital (Servicio de Inspección) 

C/ Isaac Peral, 23 

(Madrid) 

9º 
Dirección de Área Territorial Madrid-Este 
(Registro) 

C/Alalpardo, s/n (Alcalá 
de Henares) 

10º 
Dirección de Área Territorial Madrid-Norte 
(Registro) 

Avda. de Valencia, s/n 
(San Sebastián de los 
Reyes) 

11º 
Dirección de Área Territorial Madrid-Oeste 

(Registro) 

Ctra. De la Granja, s/n 

(Collado Villalba) 

12º 
Dirección de Área Territorial Madrid-Sur 
(Registro) 

C/ Maestro, 19 (Leganés) 

13º 
Dirección de Área Territorial Madrid-
Capital (Registro) 

C/ Vitruvio, 2 (Madrid) 

14º C/ Santa Hortensia, 30 Madrid 

15º Paseo de Recoletos, 14 Madrid 

16º C/ O´Donnell, 12 Madrid0 

17º C/ General Díaz Porlier, 35 Madrid 

18º 
C/ Gran Vía, 20 (Registro) – Durante el 
primer cuatrimestre de 2.019 

Madrid 

19º C/ Alcalá, 30-32 Madrid 

 
  
 Para ello, se hace imprescindible disponer, además de los medios humanos 
requeridos en el apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, de los medios 
técnicos y de transporte necesarios para su acometida, de los que no dispone la Consejería 

de Educación e Investigación, que, en el caso del Lote 1, son los siguientes: 
 
 El servicio se prestará al menos mediante una furgoneta con una capacidad de carga 
entre 400 y 600 kg., con conductor, en jornada de mañana de lunes a viernes, que deberá 
tener una adscripción permanente a este servicio. 
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LOTE 2.- Mensajería urgente: 
 
 Por lo que respecta al Lote 2, se trata de llevar a cabo los trabajos de mensajería 

derivados de la necesidad, puntual y extraordinaria, de un servicio urgente, a realizar en 

horario ininterrumpido, no previsto entre los incluidos en el Lote 1, entre los que se 
encuentran los desplazamientos de entrega y recogida en los centros públicos educativos de 
niveles anteriores a la universidad mencionados, ubicados en muchos de los distintos 
municipios de la Comunidad de Madrid, así como en cualquier otro destino nacional o 
internacional , cuya entrega  deberá facilitar, por su medios, la empresa adjudicataria y que, 
por su urgencia, no puedan demorarse.   
 
 Asimismo, para la prestación de este servicio, es necesario disponer, como en el Lote 
1, de los medios técnicos, además de humanos, requeridos en el apartado 3 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, que, para el Lote 2, son los siguientes: 
 

 7 motos con conductor. 

 3 furgonetas con capacidad mínima de carga de 400 kg con conductor. 

 2 furgonetas con capacidad mínima de carga de 1.500 kg con conductor. 

 2 vehículos de, al menos, 3.500 kg de carga con conductor para traslados urgentes de 
grandes unidades de paquetería. 

 
  En consecuencia, para poder llevar a cabo los mencionados servicios de mensajería, 
en cada uno de los dos lotes, es fundamental contratar con una empresa especializada en el 
sector que disponga de los medios técnicos, de transporte y humanos requeridos en el 
mencionado apartado 3 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que garanticen su 
correcta ejecución. 
 

A tal efecto, se considera conveniente proceder a la licitación de un contrato de 
servicios de mensajería ordinaria y urgente de la Consejería de Educación e Investigación, 
dividido en dos lotes indivisibles, a fin de poder llevar a cabo los trabajos de recogida y 
entrega de documentación y paquetería objeto del presente contrato. 

 

El presupuesto base de licitación del contrato de referencia asciende a 36.161,82 €, 

siendo su imputación presupuestaria con cargo al subconcepto 22209 “Otras 

comunicaciones” del programa 321M (Centro Gestor 150010000) del vigente presupuesto 
de gastos de la Consejería de Educación e Investigación, con el desglose, por lotes, que a 
continuación se indica: 

 

LOTE BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 19.142,00 € 4.019,82 € 23.161,82 € 

2 10.743,80 € 2.256,20 € 13.000,00 € 

TOTAL 29.885,80 € 6.276,02 € 36.161,82 € 

 
   

 
EL SECRETARIO GENERAL TÉCNCO 

 
 
 
 
 
 

Alfonso González Hermoso de Mendoza 
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